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EN LO PRINCIPAL: Téngase presente; EN EL OTROSÍ: Acompaña documentos.  
 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
Martín Ossandón Ross, en representación de Proyectos Pádel Chile SpA (indistintamente, 

“Conecta” o la “Compañía”), Rol Único Tributario N° 76.780.737-6, en procedimiento 

sancionatorio Rol D-041-2022 (el “Procedimiento Sancionatorio”), respetuosamente digo:  

 

Que, de conformidad con el inciso tercero del artículo 56 de la Ley Orgánica Constitucional de 

la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), los infractores que no interpongan 

reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental en contra de las resoluciones de la 

Superintendencia del Medio Ambiente que impongan sanciones pecuniarias y paguen la multa 

dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución, tendrán 

derecho a la reducción de un 25% del valor de la multa.  

 

Con fecha 24 de noviembre de 2022, esta Superintendencia del Medio Ambiente puso término 

al Procedimiento Sancionatorio mediante la dictación de la Resolución Exenta N° 2063, que 

impuso a Conecta una sanción consistente en una multa equivalente a 1,5 UTA (la “Resolución 

Sancionatoria”). La Resolución Sancionatoria fue recibida en la Oficina de Correos de Chile 

(cuartel Lo Barnechea), el día 5 de diciembre de 2022, lo que implica, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Art. 46 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de Los Procedimientos Administrativos 

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, que fue notificada a esta 

parte con fecha 9° de diciembre de 2022.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Resuelvo III de la Resolución Sancionatoria, para efectuar 

el pago de la multa y acceder a la reducción del 25% del valor total de la misma, Conecta ingresó 

a la sección “pago de impuestos fiscales y aduaneros en línea” disponible en la página web de la Tesorería 

General de la República el día 6 de diciembre, y NO ESTABA disponible para pago. Esto 

significa que dicha gestión se llevó a cabo dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

notificación de la Resolución Sancionatoria.  
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Con todo, dicha plataforma no permitió que Conecta accediera al beneficio contemplado en el 

artículo 56 de la LOSMA, se enviaron correos el 13 y 14 de diciembre, a Oficinas de Partes de 

la SMA, además fuimos de manera presencial en tres ocasiones al módulo de TGR, ubicado en 

las dependencias de la Municipalidad de Lo Barnechea. En la primera visita, nos idnicaon que 

no tenían dada de alta la multa en el portal, luego que estaba habilitado, pero cuando NO 

pudimos acceder al descuento, la respuesta fue: “tendrían que pagar el total y luego solicitar 

la devolución.” 

 

En este sentido, y no obstante la Compañía se contactó en múltiples oportunidades con dicho 

servicio, tanto telefónicamente como presencialmente, no fue posible corregir el error, razón 

por cual Conecta se vio obligada a pagar el monto total de la multa, equivalente a 

$1.100.826. Para efectos de acreditar lo anterior, se acompaña en el otrosí de esta presentación 

comprobante de pago de la multa, de fecha 19 de diciembre de 2022, así como constancia de 

correos electrónicos antes señalados. 

 

En consecuencia, y atendido el derecho que asiste a los infractores quienes, no habiendo 

interpuesto reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, tienen derecho a la reducción de 

un 25% del valor de la multa en tanto paguen la sanción dentro del plazo de 5 días hábiles 

contados desde la notificación de la resolución sancionatoria, y que se ha acreditado en esta 

presentación que Conecta intentó pagar la sanción impuesta a través de la Resolución 

Sancionatoria desde el día 6 DE DICIEMBRE, pero que ello no fue posible por un error en el 

sistema de Tesorería General de la República, solicito a Ud., tenga por acreditado el pago de la 

multa en el presente Procedimiento Sancionatorio, declarando que Conecta ha pagado en exceso 

una suma equivalente a 0,375 UTA, asistiéndole por tanto el derecho a solicitar la devolución 

correspondiente ante Tesorería General de la República.  

 

POR TANTO, conforme a lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 56 de la LOSMA; 

 

SOLICITO A USTED, tener por acreditado el pago de la multa, declarando que Conecta ha 

pagado en exceso una suma equivalente a 0,375 UTA, asistiéndole por tanto el derecho a solicitar 

la devolución del pago fiscal realizado en exceso ante Tesorería General de la República. 
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EN EL OTROSÍ: Solicito a Ud., tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Print de pantalla que registra que la multa estaba disponible para pago con descuento, 

pero que, al avanzar en los pasos, el botón de pago arrojaba monto total. 

2. Correos electrónicos dirigidos a Oficina de Partes SMA, dando cuenta de la situación y 

solicitando ayuda para regularizarla. 

3. Copia del comprobante de pago en la Tesorería General de la República, de fecha 19 de 

diciembre de 2022.  

 

 POR TANTO,  

 

SOLICITO A USTED, tenerlos por acompañados.  

 

 

 

 

 

 

Martín Ossandón Ross 

pp. Proyectos Pádel Chile SpA 

 







 


